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Autqrizacién para la importacidn de plaguicidas, nulrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos

importacidn a favor de Ia empresa denominada

Con fundamenlo en I05 arliculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoldgico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccidn ll, 30, 31, 32 y 33
\de| Reglamento an Materla de Registros. Autorizaciones de lmportacibn y Exponacifin y Certificados de Exporlacién de Piaguicidas. Nutrienles Vegetates y Sustancias y
‘ Materiales Tdxicos 0 Peiigrosos; 29 fracclén I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarfé de Medic Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdu que Establece la
Clasificacidn y Cudificacién de Mercancias cuya lmportaclén y exportacién esté sujeta a Regulacién porparle de las Dependencias que irltegran la Cornisidn lnlerseérelarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicidas‘ Fertilizantes )1 Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estab1ece la clasificacién y codi11cacE6n’de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parle de la Secreraria de Medic Ambiente y Recursos Naturales y demés disposicicnes aplicabfas, sa expide la presents autorizacién de

CIRCUITO INDUSTRIAL NO. 40

631 311 7330.
CORREO-e: iorena.quintero@kcc.com
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NOMBFIE COMEFICIAL
1,2 DICLOROETANO I DICLORURO DE ETILENO _ 1
NOMBHE QUiMICD I IU PAC
NIA

' 1

CATEGOFHATOXICOLDGICA I N , GAS ‘ESTADO F1SlCO
Ill MODERADAMENTE TOXICO .‘_ I _, 107-06-2 LIQUIDO

CONCENTRACIDN EN (°/0) O COMPOS|C*lD1\l’
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTI DAD UNIT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
1.000 LITRUS 1,000 | KILO 2903.15.01 '

OBJETO DE LA IMPOHTACIDN
IMPORTACION TEMPORAL I APL|CAC_|OI\| (PEGAMENTO IENSAMBLE DE COMPONENTES)

EL PRODUCTO
USA USA ‘K NOGALES , SONORA _

PAiS DONDE SE ELABSRAO PRODUCE PMS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTFIADA
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CONDICIONANTES DE LA AUTOHIZACIDN
'\ _.

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
inslrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la, autoridad cornpetente al incumplimiento de alguna de las conclicionantes establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicabla en la materia, sin perjuicio cle la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asl como de las sanciones civiles 0 penales que con fon"ne a derecho
procedan. Lo' anterior con fundamento en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién_Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame, infillracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar cle
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccibn al Ambienle {PROFEPA) y a las aulorldades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones conlenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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Informative: I I
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibid como requisito previo el perrhiso da COFEPRIS l’lCIl‘l!‘lBfO 173300121 H0078
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Pa|mer0s.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Ambienta|.- Presejwte.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna.. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kacosta@profepa.g0lJ.mx
lng. Javier Ramos Rodr|'guez.— Subdirector de Anélisis de Riesge de Piantas en Operacién Gubernamental.- Presents.
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